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fioUtwjft<D6fml
DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.

Sius leye* y las disposlelonea del Go
bierno ton obligatorias para H capital 
de provincia desde que se publ can cO- 
eiatasente en ella y desde cuatro días 
después para los demAs pueblos de la 
aslsuia provincia. (V ey de 3 de Movicut- 
bre de <937.)

SUSCRICION PARTICVI AH

Un mes en Córdoba. 52 rs. Id fotri; 7 6.
Tres id...................... 38   46.
SfllB id....................... 66   60.
Un año.................... 183 180.

Se publica iodo» lo» dia* eteepto lot ^Dominÿot,

tas leyes, ordenen y aRtrrele» ^«e se 
maotlea pubUeair ti» leg Brehdxa « fi 
cíalc# se han de rewiUr ai Cele yolUIer 
respee<l»o, por c«y« coiiducíe tf j ¡¡is 
rán A los editores de los uirueleLSito» 
periódicos. (Ordesea de « de AforU de

i <«39, y^ai de Octubre de tS&«.)

Poder Ejecutivo de la 
República.

Ministerio de Gracia y 
Justicia.

DECRETOS.
Ao^ediendo à los deseos de don 

lasa de Dios Espejo.quedesempens 
^Q ooollslon una plaza de Magis- 
úado da la Audieocia da Barcelona, 

Veogo en tns'adarle, ea igual 
cúncauto, á i \ que resulta vacante 
en ¡a de Vakacie por haber sido 
tan:bien trasladado D, Manuel del 
Alisal y Ce re icero.

Dado en Madrid á veinlidos de 
Agosto de mil oclíoci<snto3 setenta 
y Cuatro.—Francisco Serrano.—El 
Ministro de Gracia y Justicia, Ma
nuel Alonso Martines.

Accediendo à los deseos de dua 
Manuel del Alisal y Carnioero, Ma- 
gistrado de la Audiencia de Va
lencia,

Vengo eu trasladaría A igual 
piala de Barcelona, vacaota por 
haber sido tambien trasíaciado don 
Joan de Dios Espejo y Merino.

Dado ea Madrid á veintidós de 
Agosto de mil ochocientos setenta 
y cuatro.—Francisco Serrano.—El 
Ministro de Gracia y Justicia, Mi* 
uuel Alonso Martínez.

De conformidad i lo prescrito en 
®1 art. i4ü, en relación con el 
utim, 2.’ de! 138 de la ley proví- 
’ionaí sobre orgaaúacioa del poder 
judicial, ¡

Vengo en promover á la plaza j 
de Presidente de Sala da la Audian- 1 
cía de Cáceres, vacante por faUeoí- 
mieoto de D. Casimire Grao y Fi
gueras, á D. Juan Bohigas é Iz- 
Quierdo, Magistrado de la de Va-

Dado en Madrid Ó primero de 
Setiembre de mil ochocientos ae- 
18 1 la y cuatro. —Franoisco Serra
no.—El Ministro de Gracia y Jus
ticia, Manuel Alonso Martine».

Gobierno civil de la pro 
vincu de Córdoba.

Niim. 466. 
SEGURIDAD PUBLICA. 
Los Alcaldes, amplea loe dd Se - 

guridad pública y Guardia civil, 
procedería A la busca de una ye
gua cuyas sañas se expresan à 
oontiauacion, que desapareoid del 
sitio Cañada del Caballero y propia 
de Juan Antonio Camino, y caso 
de ser habida la remitirán á dis
posición dal Sr. Juez da primera 
iastaacia de Montoro con la per
sona eu cuyo poder se encuentre 
si no ofreciera las garantías noce- 
aarias.

Córdoba 7 de Setiembre de 1.874, 
El Gobernador, 

Xafael df Acíaii.
Señas.

Una yegua negra, nariz acar
nerada, una cicatriz en el cuello, 
de seis y media cuartas y coa 9 
años.

ŒaS^^^HŒHŒ5SaSBŒÇHBZMŒï

Núm: 473.
PROGRAMA 

para los exámenes de iagraso al 
curso preparatoria en la Academia 
Especial de Ingenieros del Ejército.

A cade tala de la^r aleros del 
bjérelto.

Con arreglo i lo dispaesto por 
el Gobierno de la Nación en 91 de

Febrero último, se estableció ea 
Guadalajara, formando parte de la 
Academia del Cuerpo, un curso 
preparatorio donde se estadiarán 
las materias mas principales que 
hoy constituyen las de ingreso en 
el primer año de la misma, y pa
ra entrar en al cual se verificarán 
los exámenes on primero da No- 
viembre, admitiéndose á cuantos 
aspirantes reúnan à sus conoci
mientos la aptitud y robustez ne
cesaria para servit en el ejército, 
eatampándose á conúnnación el 
programa de materias con sujeción 
al cual tendrán lugar los ejercicios 
Bobre que han da,versar los exá
menes.
Programa parx la admisión de 

alumnus en el curso prepara
torio.

PRIMElt EJERCICIO. 
Animé tica.

1 .° Teoría de la n urna ración.
Nociones preliminares y defi

niciones. — Ideas generales sobre 
la unidad,—'Cantidad y sus diver - 
»ag clases.

2 .* Cálculo de los números en
teros.

Adición, austraccion, multipií- 
eacion y division. — Pruebas, —Al- 
teraoiouea que esperimentan los 
resultados de los cálculo* anteriores 
por las que sufren los datos.

3 .* Divisibilidad de los núme
ros.

Principios generales de divisi
bilidad.—Cat acte res de divisibili
dad y apRcacioa A los divisores 2, 
3, 4,5, 7, 9 y H.-Exámeada las 
reglas que so deduceo y su aplica
ción á cualquier número.

4 .* Números primos.
Deñniolooes y formación de una 

tabla de número' primos —Máii- 
no comOQ divisor de varios «áme-

6 ros.—Teoremas sobre los números 
primos.—Descomponer un núme
ro en sus factores primos y fr m ir 
todos los divisores de un ntiaero. 
—■ Mínimo múltiplo.

5 .“ Fracciones ordiiariaa.
Definición y represan tac ion de 

las fracciones.—Comparación de las 
fracciones ordinarias coa la uni
dad.—Unidad fraccionada.—Nu- 
meraeion de las fracciones ordina
rias. - AlUraciones que puede es- 
perimentar un quabradu en su 
forma y valor variando alguno da 
sus térmioos.—Gonsecuencias y 
reglas que se deducen para aimpli- 
Úoar, sumar, restar, multiplicar y 
dividir ías fracciones ordinarias.— 
Teoremas sobre las fraccienes irro- 
dnctibles.

6 .' Fracciones decimales. 
Definición, enlace y analogía 

con el sistema de numeracioa de
cimal.—Representaoion gráfica y 
alteración que sufren estas fraccio
nes par la variaciou de la ounia.— 
Reglas para sumar, restar, multi
plicar y dividir estas fracciones, — 
Multiplicación abreviada,

7 ." Sistema métrico.
Objeto é importancia de esta 

nuevo sistema de pasas y medidas, 
—Nomenclatura del sistema. 

j 8." Números complejos ó de- 
, nominados.
j Definioioa de esta clase de oú- 
i meros.—Modo de convertir un nú

mero complejo en otro que solo es
té expresado en cualquiera de las 

, unidades componentes del número 
i propuesto y reciprocamente. —-Su- 
! ma, resta, mallipiicacion y divi. 
¡ sien de los números compteios,— 
1 Sistema de pesas y medidas de 
j Casulla y su relación con el sistema 
1 métrico.
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o? Redacción de fracciones or
dinarias d décimales y vice-versa. J

Primera parte: Regla para ia '. 
reducción.—Cjudicionea necesa- , 
rías y suficientes para que una 
fraocion ordinaria pueda ser con- j 
vertida exaetamente en fracción ¡ 
decimal.—Carácter de imposibili
dad de esta conversion; periodici
dad de los restos y de los cocientes. 
Segunda parte: Reglas para la re
dacción. Análisis de las fracciones 
ordinarias résultantes y de su re- 
laoioo con los decimales que las 
corresponden.

10. Raiz cuadrada.
Definiciones del cuadrado y de 

ia raíz cuadrada,—Formación del 
cuadrado y estraccion de la raíz 
cuadrada de los oúmeros enteros. 
Número de cifras de (a raíz cua
drada de un número entero.—Re
glas para conocer á la simple ins
pección de un número entero si 
puede ó no ser un cuadrado per
fecto.- Extracción de la raiz cua
drada de les números enteros por 
aproximación.— Raiz cuadrada de 
frecciocee ordinarias y decimales. 
Aproximación de la raiz cuadrada 
de las íracciones.—Extracción de 
ralees cuyo indice sea una poten
cia perfecta de dos,—Simplifica
ción del cálculo de la raiz cuadrada.

Aplicación de la raiz cuadrada 
á la construcción de una tabla de 
números primos.

Ai. Raiz cúbica.
Esta pregunta abraza loe mis

mos puntos que la anterior.
12. Bazenes y proporciones.

Le finiti on de las dos clases de 
razones j proporciones que se con
sideran,—Teorema fundamental 
de las equidiferencias y propieda
des peculiares a ellas,—Idem id., 
iü., respecto á las proporciones.— 
Mudo de hacer extensivo á las 
Cbcticades inconmensurables los 
priLcipics an leilores. —Identidad 
entre ia razan geométrica y la 
fraction ordinaria.—ConsecHeccías 
que so deduceu al considerar las 
razones bajo e»te nuevo punto de 
vista.

13. Regla de tres simple y com- 
puesta.

btfiuicion y objeto de esia re
gla.- LisUbciou LUtre la simple y 
la compucstu.—Manera de plan ' 
tear nn problema cualquiera perte - 
utcienm à la regla de tres simple 
y oompuesta.—Método de reduc
ción à la uDÍdad.—Formular en 
una regla general el mélodo que 
deba emptearse pra resolver las 
cutslioces que incuuil an à la re- 
gm de utacom[ uoita.

14. Regla de iut ¿Cay ce dea- 
CUtuíO.

Objeto de ia ugla de iuterés, 
'^ Proposiciones fundamentales.— 
Interés simple.—Fórmula que re
suelve el problema.—interés com- 

puestc.—Regla de Jeaeaento. -' 
Demostnr que se deriva iome lia- 
tamente da la de interés. Deseuan- 
to da letras ó pagarés bajo con
diciones dadas.

IS, Regla de coiapañia, de ali
gación y de conjanta.

16. Progresiones.
befinicioaes.—Progresiones por 

ditera ocia. —Propiedades funda
mentales.—Aplicaoiooes á la in
terpolación de medios tlifereacia- 
les, y á calcular la suma de los 
términos da una progresión le esta 
capeoid, —Como ejemplo debe eon- 
eiderarse la série Raturai de loa 
números impares y analizar la no - 
table propiedad que presenta ia 
suma de un número cualquiera de 
sus primeros términos.—Progre
siones por cociente, — Propiedades 
fundamentales.- Aplicaoiones á la 
interpelación de medios proporcio
nales y á calcular el producto, de 
los términos de una progresión de 
esta especie. — Determinar la suma 
de los términos de una progresión 
por cocieute.—Modificación de la 
fórmula anterior para las progre
siones di crecientes y su aplicación 
para hallar las fracciones ordinerias 
generatrices de las decimales pe
riódicas simples y mistas.—Intima 
relecion que tienen las fórmulas 
análogas de las progresiones geo
métricas y aritméticas.

Se eontinuará.

Núm. 473.

AdmiDlstracicn Económi
ca de la provincia de 

Cordoba.

El Exemo. Sr. Director general 
de Rentas con fecha 27 del anterior 
me dice lo siguiente:

«En el sorteo celebrado en este 
día para adj udiear el premio de 625 
peselas concedido en cada uno á 
las huórfanae de militare# y patrio
tas muertos en campaña, ha cabido 
en 8uerl6 dicho pre mió á D.* Ceferi
na Melo, hija de D, Baustísta, Mi
liciano N aeional de Benicarló.>

Lo que he dispuesto se publique 
en el <Boittin oficiala de esta pro
vincia para que llegue á conoci
miento de la interosida.

Córdoba 10 de Setiembre de 
1874.—El Jefe Económico P. S., 

José Baez.

UIÜIWHÜÍÍÜS

Núm. 457. 
Alcaldía ccusiitucional de 

Luque.

Don Agustín Jimenez Mansilla, Al
calde constitucional de esta villa.

Hago saber: que haUándose va

cantes las dos plazas do Médicos Ci 
rujauos titulares da esta villa, dota- 
dasoada una con mil pesetas, que se 1 
pagan de los Lndus municipales por ! 
trimestres vaocidos, se anuncian j 
sus vacantes por el presente y pía- Í 
zo de treinta dias, que empezaráu 
á cohtarsa desde el an que aparez
ca ioserto este anuncio en el <Bo- 
letiu oficial* de esta provincia, á 
ñu de que los as pira otes á las mis
mas puedan presentar sus solicitu
des dan tro dei término seña'ado en 
asta Alcaldía de mi cargo, acom
pañando é las mismas sus títulos y 
hojas correspondientes de sus mé
ritos y servicios, cuyos documen
tos serán legalizados por Notario 
público ó certificados por el Sub
delegado de Sanidad del partido 
donde residiera el aspirante.

Las condiciones y obligaciones 
que deben aceptar y desempeñar 
loa que sean nombrados titulares 
se encuentran acordadas por el es- 
presado Ayuntamiento y de maní- 
flésto en la Secretaria del mismo, 
donde pueden acudir aquellos pi
diendo copia de las mismas ai lo 
tuvieran por conveniente.

Luque J.’de Setiembr e de 1874. 
—Agustín Jimenez.—Por mandado 
de dicho Sr., Francisco de Paula 
Gimenez, Secretario.

Núm. 169.

Don Agustín Gimeníz Mansilla, 
Alcalde constitucional de esta 
villa.

Hago saber: que el Ayunta mien
to que tengo el honor de presidir, 
en su sesión del dia cinco del cor
riente, acordó que en vista de no 
estar servida en propiedad la titu
lar de Faimacéutico de esta referi
da villa y sí iolerícamenie, dotada 
con doscientas setenta y cinco 
pesetas anuales pagadas por tri
mestres veiicidos de los fondos 
municipales y habiiacion, se anun
cia ia vacante por medio del «Boie- 
tin oficial* de la provincia, por 
térmioo de un mes á con tara a desde 
su publicación en el mismo, para 
que las personas que deseen obte
nerle, te presenten en esta Alcaldía 
acompañadas de tos títulos correa- 
pendientes, donde esiará de mani
fiesto el pliego de condiciones que 

se ha formado al efecto.
Loque 7 de Setiembre de 1874.

— Agustín Gimenez.—Por manda
do de S, 8., Francisco de Paula Gi
ménez, Secretario.

Núm. 466, 
Alcaldía Constitucional de 

La Carlota.

Don Juan Femaudez Gutiérrez, 
Alcalde accidental de esta villa,

Hago saber: que el dia cinco del 
corriente se esiravió do los terre
nos donde se encontraba pastando 
del noveno departamento rural de 
este término municipal una burra 
de la propiedad de Juao Cuatingar 
Zopedelio, de esbís vecinos, y mo
rador en el citado departamento, 
cuyas sodas son las siguisatas:

Pelo pardo claro, mediana,cer
rada y con una berruga en la 
frente,

Y como quiero que á pesar dei 
as diligencias que se han practi
cado no se haya podido averiguar 
en paradero, e.n el objeto de con
seguirlo, se pone el presente, •
. La Cariota siete de Setiembre 
de mil ochociantos setenta y cua
tro.—Juan Fernandez.—-Francis
co Medel, Secretario,

Núm. 467. 
Alcaldía constitucional de 

Valenzuela.
Doa Ildefonso Olivan y Gorlillo, 

Alcalde presidente del Ayuota- 
miento do esta villa.
Hago saber: que dispuesto por 

la Comisi-ju permanente de la Ex- 
oeleatisima Diputación Provincial 
la formación de las cuentas muni
cipales y de Pósitos de esta dicha 
villa, atrasadas y sio rendir, de los 
periodos económicos do 1860 al 70 
y subsiguientes haata le fecha, se 
empezaron citados trabajos y hoy 
se encuentran terminadas las cor
respondientes á referido año econó
mico 1869 á 70; quedando de ma
nifiesto en la .Secretaría de esto 
Ayuntamiento por término do Ib 
días para que los vecinos ó intere
sados en las mismas puedan oponer 
las reclamaciones que juzgaren 
coovenieutes.

Lo que se hace público para ge
neral inteligencia y A fió da quo 
obren los efectos nyeosarioa.

Valenzuela y Setiembre 6 de 
1 874.-El Alcaide, Udefouso OtivaU.

Núm, jC3,

Alcaldía Const’tuoloaail do 
Aguilar.

Don Francisco ¿e Paala CirretóM, 
Alcaide procidente dei AyuaU- 
mienta da esta eiadad.

Hago sabor: que termiaada d 
repartimirnto territorial respoctiva 
al año económico corriente de 1874- 
75, se hiUa de manifiesto an ¡a Se
cretaría municipal por término da 
ocho dias á contar desde al de b 
fecha, para quo los contribuyentís 
en él co-Tiprcndid is pne laa exami
nar sus cuotas y producír las recia' 
macionasque jazguaa procodeates.

y para la general iataligeacia 
se publica y fija el presenta ea
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( Aguiar á 7 de detiawbre de 1374.
—Fraaoisoo Carretero.—De 0. del 
A., Prahcisoo Dofianayor, Secre
tario.

Nû.ïî 470.

Alcaldía C'iastitacióaal de 
Aloïitoro.

Acordado contratar por subnata 
pública la cecaudacioa da los im
puestos estiblecidas sobre las espe- 
cins de consumo que ooc arreglo 
íi la tirifa adjuntaála ley de pre- 
eupaeetos generUes dal Estado, 
fecha 26 de Junio ultimo, se ha
llan obligadas á satisfacer las al
deas de Cárdeoa, Ozuel, Zerezo y 
Veotas del Charco, pertenecientes á 
e»te distrito, coa inelusiou de toda 
ia parte de sierra comprendida en 
el término de esta ciudad que no 
se halle plantada de olivar, queda 
señalado el Miércoles 16 del que 
ríje de doce á una de su mañana 
en estas Casas Cousistcriaies para 
la ceiobraciun del contrato, bajo 
el tipo de cinto mi! ciento noventa 
j siete pesfctws cincuenta céntimos 
COI respondiente al üompu que me
dia desde primero de Octubre á fin 
de Junio de 1875, cuya suma se 
Úja con arreglo á los productos cal
culados según ia tarifa vigente y 
Vecindario quo existe en dichos 
puntos.

Lo que se publica para que las 
p^r^ouas que deseen Ínteresarse en 
este contrato puedan consnkar el 
pliego da condiciones que desdo hoy 
se baila de manitiesto en esta Se
cretaria municipal, entre las que 
bguran que las proposiciones de 
beráu presen tarse por pliegos cer
rados cou depósito previo; el con
trato habrá de ser asegurado coa 
Qaoza hipotecaria ó cou la garantía 
de üira persona aceptable por la 
^lirtoracion; que el empresario 
Quedari subordinado á la instruc
tion vigente si no coycieria los 
«deudos con aqueltüsJiabitaetes y 
^úe la suma en que remate esto 
servicio habrá-.de ingresaría en 
‘^cpcfibariH por trimestres vencidos, 

.ÁlcnUíú 8 dtSctieajLre i e 187*. 
' bdiioiome Romero.

Núm. 471.

■ Alca^riia coDsUtucional de 
Alcaracejos,

^00 Miguel Caballero Lopez, A1- 
, J^^ldo popular do la villa da AI- 

Caracfejoár 
Hago sabei: que hailándose en 

^fase de depósito y a midispesicioti 
^n cerdo pequeño hembra, como 

®*cÍ4 á siete meSíS, que se apa-

, re ció en cerca id la propi edad do 
U. Antonio Feríiindoz, en este 
término municipal, ea atmneia «^ 
públi o para qua ia persona q iL^s" 
crea con derecho á .ella, y dando 
sus señas, le sao entregado, previo 
pago do ¡a manutención de espre- 
sado animal; dabie-'j lo advertir que 
transcurridos ocho días desde la in- 
sereioa del presente anuncio, no 
serán válidas las reclamaciones que 
se hagan.

Alcaracejos á 6 do Setiembre 
de 1874, —lít Alcalde, Miguel Ca- 
ballero.- P. 0 „ M. Ayala, Secre
tario

Núm. 472.
Alcaldía constitucicnal de 

Don Benito.

Ea la madrugada del día cinco 
dél actual faltaron do la dehesa 
Contreras, en esto término, dos 
potras, una usgra de dos años, es
trella eu la frente, y ¡a otra casta, 
ña, de tre^ años, con yerros de R., 
propias de D. Juan Cidoncha y 
Solo, da esta vecindad,qua se cree 
hayan sido robadas.

Con Benito 7 da Setiunbre de ; 
1874 —El Alcalde, Coustanlino 
Alvarez.

«N-
Nóm, 474, 

Juzgad O de primera Instan
cia del dístritode San An

tonio de Cádiz.

D. Vicentó Rodriguez Junquera, 
Juez de primera instancia del 
distrito de Sao Antonio de esta 
capital.
En virtud del presente cito, lla

mo y emplazo á l). Juan Luis Mo
reno, hijo de D. Juan y de doña 
Juana Gallardo, natural de ouja- 
ianee, de veintey cuatro años, sol
tero, colegial, para que en el tér
mino de diez dias á coutar desde la 
inserción del presente en la oGa- 
ceta de Madrid, - comparezca en es
te Juzgado, situado ea el piso alto 
del Consulado, calle de San Fran
cisco de esta ciudad, para una di
ligencia judicial en causa que coa- 
tra el mismo se sigue por lesiones, 
previniendo comparezca, pues que 
eu otro caso le parará el ptrjuicio 
que baya lugar,

Cádiz y Setiembre cutre de mil 
ochocieutoa setenta y cuatro,__Vi
cente Rodríguez y Junquera.

Núm, 476.
Juzgado de primera instan

cia de Lucena.
Ron Pedro de Blancas y Molero, Eg.

cribaso de actuaciones y s.jere- 
tario del Juzgado de primera ius- 
tancia de esta ciudad de Luce
na etc
Gert fleo: que por S. E. la Sala 

extraordinaria de vacacioues de la 
Audiencia territorial de Sevilla hau 
sido elegidos como Jurados ea este 
p-irtido Ias capacidades y cabezas 
de familia que á oontiouaciou se 
expresan:

I CAPACIDADES.
t D José Alvarez de Sotomayor, 
2 > Mariano Alvarez Ossorio.
3 » Rafael Algar y Almagro.
4 » Francisco Borrego de Zu* 

Siga-
S » Juan Cuenca Fuillerat,
6 » Martin Cabrera Valle.
7 > Migue! Córdoba y Espejo,
8 » Pedro Fernandes Laita,
9 r Francisco FernandezGarcia.

10 - liamou Valeriano Flores. 
H > Rafael Flores Rodríguez, 
12 > Emilio Galzusta ó Ibarra,
13 » Luis Huertas Espino
14 » Simon Huertas Espino.
iS » Juan José Jimeuez Reyes.
16 > Manuel Lopez Burgos.
17 > Pedro Muñoz Valle. 
tS » Francisco Manjón y Villalba 
i9 » Mariano Osuna Garcia.
20 > Luis Reina Lopez.
21 > José Ruiz Ce Castroviejo 

Delgado. .
22 » Antonio Reina Ruiz.
23 » Antonio Romero.
24 > José Serrano,
2o ■ Antonio Sánchez Aragón. 
26 > Juan Gorzaiez Chocano.
27. > Nicolás Gordon y Cabrera.
28 * Gre, orio Gordon y Cabrera.
29 » Gaspar Alvarez de Sotoma- 

yor.
30 » Alonso Moreno y Vera.
31 > Juan José Fuillerat,
32 » Cristóbal Benito Sánchez.
33 » Felipo Blancas.

CABEZAS DE FAMILIA.
'’>4 > Eduardo Alvarez de Soto

mayor.
35 > Francisco Alvarez de Soto- 

mayor.
36 * Joaquiu Alvarez de Soto- 

mayor.
37 » Augusto Antón y Rodri

38 * José Alba y Cuenca,
39 « Miguel Alvarez de Soto- 

mayor.
40 » Bartolomé ArjonaSautiago. 
41 > Pedro Arjona Barrera.
42 » Mcuuei Bueno Ortiz.
43 » Cristóbal Burgos Sánchez, 
41 - José Burgos y Sauehez.
45 ■ Nicolás bú-gos y Sánchez 
46 . Francisco'Berjidos Guijeño.
47 t Padro Barrera y Ruiz, 
48 - Cristóbal Baca Verdejo.
49 * Marcos Carado y Montalbo. 
ñO - Antoaio Canela Chacoo.
51 ■ Fermín Castillo Moral/
52 » Juan Cuenca Lopez.
S3 » Joaquiu Dávila Gonzalez.
54 » Avelino Bautista Dávila.
55 > Gerónimo Fuillerat
56 - Francisco Garcia Corrales.
57 > Antonio Gómez Navas.
58 » Francisco G radit y Gomex.
59 » Manuel Gomez Ruiz.
60 » Juan Gutierrez Tiscar.
61 » Juan Herrera y Varo.
62 > Bartolomé Hurtado Mora.
63 » Vicente Hurtado Mora.
64 » Lucas Jiménez y Jiménez.
65 > Francisco Jimenez Villalba. 
66 * Julián Jimenez y Jimenez,

67 D. Isidro Lopez (Rompra
88 » Antodio Lina Repiso. 
09 » Manuel Lara Smohez 
"^0 » Franeiw:» Lipez pato uico, 
71 » José Lopez Pa o.mino.
72 . .ío.sé Lopez (J mo.
73 > José Lnpez lic ., 'c.;Z.
74 » Aalouio Luz.:í.i<, ..; uz.
73 > Gcióniin^ Lcp.,j Ltey,',.?
76 » Jogé ja la Aurora Luque, 
77 > Francisco Lozano Cabeza. 
78 a Pedro Lozano Cabtza. 
79 • Frauoiaco Javier Lara, 
80 » Manuel Leiva y Palma. 
81 o José Lopez Reyes. 
82 • Ramón Lopez ^anchez. 
S3 > jnn Lep^z Doiuioguez. 
8+ » Anh.mo Moreno Foraan de2 
85 > Jii?n de la Cruz iMoreuo' 
86 - FriñCiSCO Muñoz Vahe, 
87 # Antoaio Aiunuz MátUiOí, 
88 > Jo ó ayetmo Mont^rj.
89 » Juan Manuel MoutiUa Ri- 

vas.
90 » Joíé Maria Montilla Kiva^. 
91 > Joan Mora Aya a.
92 i. Juan Perras Garcia.
93 , Pedro Pino Alcántara.
94 - Fernando Quibtana.
95 » Jepó Rio Muñoz
98 » Manuel Roldan Canela.
97 » Pedro Ramírez Lavela.
98 > Joaquín Ramírez Pobla

ciones,
99 > Juan Ro*d3n y Lopez. 

100 > Juan Ruiz Arjoóa
Y para que conste, cnoip iendo 

con lo mandado por el .Sr, Juez de 
primera instancia de (»ie prlido 
yá lo.s fines prevepido.t en el artí
culo seiscientos neveiJa y ecis de 
H ley provisional de J.bjuici-miin- 
to crimina!, porge lo près..me que 
visará S. 8. en Lucena á siete de 
Setiembre de mil ochocientos se
tenta y cuatro. —Pedro de Blancas 
Molero.-V? B.", El .luez de pri
mera instancia, José Milian.

J uzgado de primera instan
cia de Bujalance.

Don Francisco da Ads Aguado, No
torio público de la Nación coa re
siden lía y doinijilio aa esta po- 
blacíoa, Escríbaao y Secretario 
de gobieruo del Juzgado de pri
mera instinoia establecido en la 
misma.
Doy fé: que aa el mismo y por 

mi Escribanía, á iastancia dal pro
curador Dou Autouio Ramírez, au 
nombre de doña Antonia de Luque, 
se ha seguido espadia.ale para aera - ’ 
ditar la pobreza de esta á fin de 
litigar con Don Manual Alonso y 
Dou José .Maria Esortbmo, y aa ó 
ha recaí lo la síg oieule

Sautencia EnlaeiulaJ de Bu
jalance á 9oií da A'>R9 do mil 
ochociaaío.-i sateota y cuatro, el 
Señor D. Autoaio Mv-tiuaz Aran
da, Juez de primera iu’íiaaia de la 
misma y su pariilj, hebiaade vis- 
to esta espcdieute iu.struido pjr do- 
û t Áutouin de Duque para que sa 
le daeiare pobre en seatido legal à 
fin de litigar con Don Manuel 
Alonso Luas y Dou José Maria Es
cribano, y

Ministerio de Cultura 2024



1? Resultando que eu autos ci- l 
▼îles ordionfios que eu este Juzga
do sa seguían à Îostancia de Don { 
Manuel Alonso Laas ooutra Don Jo
sé Maria Escribaoo y doña Antonia 
de Luque, sobre que se declarase de 
ningún valor el apremio ejercita' 
do contra el primero por oonse- 
onenoia del cual se le vendió una 
casa, por el proonrador Ramírez en 
nombre de aquella se presentó es
crito eon fecha ocho de Marzo de 
mil ochocieatos setenta y tres, so- 
lioitando se ladeolarase, previa in- 
formaeion, pobre para litigar con 
aquellos:

2/ Resultando que formada es
ta pieza separada se confirió tras
lado al Promotor fiscal, Don Ma
noel Alonso y Don José Meria Ea- 
críbauo, lo que hecho asi saber A 
todos estos no lo evacuaron pero si 
aquel, quien no encontró Inconve
niente en que se recibiera la infor
mación: que acusada la rebeldía A 
aquel os por no haberse personado 
d evacuet dicho traslado,se les hu
bo por acosada y se mandó que en 
adelante las notificaciones que 
ocurrieren se entendieran con los 
estrados del Tribunal: que recibido 
el incidente A prueba dentro de 
término se ha practicado la justifi
ca! y documentai que se pretendió 
por el setory fué declarada útil, 
apareciendo de ella y de la de ofi
cio acordada, que la doña Antonis 
Luque no posee mas bienes que ona 
pension que le satisface el Don José 
Maiia Esenbano, importante una 
peseta setenta y cinco céntimos, y 
una cesa en Córdoba por la quese 
le gradua líquida utilidad la de 
doscientas pesetas:

3 .® Resultando que dada vina 
de este eepediente al Promotor fis
cal ha emitido tu dictamen favo
rable á la declaración de pobreza so
licitada, por no alcanzar el doble 
jornal de un bracero el importe de 
la renta ó utilidad liquida que per
cibe la doña Antonia de Luque,

Vistos.—L® Considerando que 
te ha acreditado que la misma se 
halla comprendida en el número 
tercero del articulo ciento ochenta 
y dos de la Ley de Enjuioiamiente 
civil por no percibir de utilidad li
quida el doble jornal de un brace
ro, siendo por esta razón proceden
te declararía pobre para litigar;

S . S. por ante mi el Escribano 
dijo: que debía declarar y declara
ba ú la doña Antonia de Luque 
Qaintana pobre en el concepto 
legal y con opoion á disfrutar de 
los beneficios que eonoede el artí
culo ochentoy uno, en el litigio 
que contra la misma y el Don 
Jobé María Escribano entabló Don 
Manuel Alonso, de que se ha he
cho mérito, siempre con las limi
taciones que establecen los ar
ticula ciento noventa y ocho el

doscientos inclusive de la Lay an
tes espresada. Asi por esta seoteo- 
oía, que ó mas de noiifioase en es
trados é la parte rebelde y da ha
cerse notoria por medio de edictos 
en la forma del artículo mil ciento 
ooheuia y tres se publicaré en el 
<Boletin oficial» de la provincia co
mo lo previene el mil oieuto no
venta de la misma Ley, definitiva* 
mea ta juzgando la pronuncia man-
da y firma dicho Sr. Juez, de que 
doy fé. —Antonio Martínez. —Fran
cisco Agnado.

La sentencia que precede co
piada esté exaotameoto conforme 
con su original á que me remito. Y 
para que conste y acompañe á co
municación que 86 dirige al Sr, 
Gobernador delà provincia, pongo 
el presente que firmo en Bujalance 
é ocho de Agosto de mil ochocien
tos setenta y cuatro.—Francisco 
Aguado.

ANOKCl 'S.

Papel y sobres.
Una caja de papel con 

100 cartas y otra con 
100 sobres se venden 
en la Librería del «Uia-* 
río de Córdoba^ » calle de 
San Fernando, núm. 34, 
todo por cinco reales.

Escrituras de Pósitos. 
Se hallan de venta en la 
imprenta, librería y li
tografía del «Diario de 
Córdoba, » San Fernando 
34 y Letrados 18.

Â los maestros.

Estados mensuales de 
las cantidades que se les 
han satisfecho por pri
meras obligaciones de la 
enseñanza, y de las que 
se les adeudan. Se ha
llan de venta en el des
pacho del« Diario de Cór 
doba» calle de Sau Fer 
liando, 31.

Estados para la for
mación del am liara- 
miento y repartimiento 
de la contribución según

los nuevos modelaste la 
Administración. Se ha
llan de venta en la im
prenta del «Diario de 
Górd oba.»

-lui g-jr -ni^miMiTj r ij-.-iit-'---~- ^’*'^~

A los Secretarios de 
Ayu La miento.

Pliegos estados para 
la formación del amilia- 
miento y repartimiento, 
presupuestos, estados 
comparativos, cuentas 
de Alcaldía y Deposita
ría, relaciones y toda 
clase de impresos para 
las oficinas municipales. 
Se hallan de venta en el 
despacho de este perió
dico S, Fernando 31 y 
Letrados 18.

BENEFIGENGIA.

Presupuestos, liqui
daciones, cuentas men
suales, trimestrales y 
anuales, relaciones, car
petas y toda clase de 
impresos para los osla- 
hleeimientos de Benefi« 
ceucia. ^fí hallan de ren
ta en la imprenta y lito
grafía del «Diario de Cór
doba,» San Fernando 34 
y Letrados 71.

Hojas de padrón con 
arreglo al art. 21 de 
reglamento de 6 de Ma
yo de 871. Se hallan 
de venta en la librería 
del «Diario de Córdo
ba,» San Fernando 34 
y Letrados 18.

Pliegos-estados para 
la formación del padrón 
por los Ayuntamientos, 
en vista de las hojas es- 
tendidas por los vecinos

cbh arre^Íoid reglatneii^ 
to de 6 de Mayo de 1H71. 
Se hallan de venta en la 
imprenta y litografía del 
«Diario de Górdoba,» 
Letrados 18 y San Fer
nando 5&,

Novelas completas por cua 
tro reales.

«Los luoeudíafioe del Alba - 
aove!» hialdrie» por D. Autooio 
de Saa Martín.

<La Gente de Médis nuoho.» 
novela de coat ambre por D. Ru- 
mou Ortega y Frías.

<Los Faraaotes. » wemoriaa de 
un tusca-vid*! por D. Manuel Fer
nandez y Gonzalez.

< Pompeya la ciudad desenterra
da,* novela hist ótica por D, Anto
nio de Sao Martin.

<La Espuela,* Eoisodio peleo- 
lógico-novelesco e»orita por Jacioto 
Labaila.

orna y Aguila,»novela es
crita per L. García del Real.

• LA Atalé y el René,» poi el 
Vizconde de Chateaubriand, en* 
ouadémads en hofandesa.

¡ Facturas de cupones de 
rente perpétua interior al 3 por 100, 

! con arreglo A loa ú it i moa modeloa de 
! la Adminiaíraoion: id. de intereais de 

oaptales nominales: ee hallan de 
venta en la imprenta del DlARlG 
DE CORDOBA, Letrados 18 y San 
Fernando 31.

El Mundo cómico- Sema
nt rió h amori» tico «on precios»* «ti«aw_ 
rae. Hay né mero» de moeitra y K 80»« ‘ 
be en Ia Librer!» del Durio Precio « 
trimestre 15 r».

Conmutación de rentas d^ 
B»HB8 DE CAPEbDANisa V RaMWOlC**

DE GAROA» PtAJOOSAS.
B6»Ub'eoida is ley de os pellam»» y re* 

de o ci on de sargas, b. Jeté de Toro y e»* 
tillo, que vire «0 esta capitii, calla BaU' 
utro» DÚiD. t, y ooDooedar de ette ramo, s® 
qioa cargo da la imo'-icoo y aagoimieoK’ 
an la» oficina», de Uda clase de erpediaalc^ 
que tiandas 4 cuaioiquiei» de dichas J'’* 
prttoBiiuM» basta olorgine la escriUii- 
ofraoisodo aotividid y econjmli. 1—1

La «Correspondencia ds 
Espafia». Desde el dia je rende La ^^Z 
ponitneia en la libraría del Diakio db 006 

DOBA i dos COST Us ejemplsr.

ImprenU, lîbr ría y litograf a ¿¿1 

DUiiIO DE GO lOOBé.
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